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con fecha 29 de enero de 1912, ha resuelto adjudicar definitiva
mente el servicio púlilico regular de transporte de viajeros. equi
pajes. y encargcs por carretera entre Ccrdeira y Laracha, como
hijuela del V~1312, de Corcubión a La Coruña, con hijuelas (ex4

pediente número 8.383), a »Transportes Finisterre; S, A.Y>. en
cuyas condieíones de adjudicación figuran, entre otras, las si
guientes:

Itinerario: El itinerario entre Cerdeira y Lal'acha, de 7,500
kilómelros de longitud. se realizará sin paradas fijas interme
dias, con parada obligatoria para tomar y dejar viajeros y en
cargos en los puntos mencionados anteriormente,

É:xpediciones: Se realizaran las siguientes expediciones, en
conjunto. con el servicio base entre Cerdeira y La Coruña:

Dos de ida y vuelta los dias laborables, y una de ida y vuel
ta 106 días festivos. El horario de estas eXlJediciones se fijará
de acuerdo con las conveniencias del interés público, previa
aprobación dé la Jefatura Regional de Transportes Terrestres.

VehícuJos: Los adscritos al servicio base V-1312.
Tarifas: Las mismas del servicio base V-J312.
SObre lils tarifB;s de viajeros se -percibirá del usuario el im

porte del Seguro Obligatorio de Viajeros.
Clasificactó'n: Este servk;jo se clasifica con respecto al ferro

carril como afluente b),en coniunt-o con el servicio base V~1312.

Madrid, 21 de febrero de 1972.-EI Director general, Jesús
Santos Reín.-'-1.8S5-A.

RESOLUCION de la Confe:demción Hidrográfica
del Duero en el expediente de expropiación forzosa
con ¡nníivo de la obra.. Nuevo canal del Etilo. Recl
ele aceq uias, desagües :v caminos, Término m¡mf
cipal: VillanUC1/a de Azoague (Zamora).

Estando incluíca la construcción de esta obra en el progra
ma de inversiones publicas del Plan de Desarrollo Económico 4

Sxi-aJ aprobado por la Ley 1/1969. la cu::l.1 faculta a la Admi
n's(.rc.ción en su articulo 20, a la urgent€1 ocup~ción de lQS in
mu;~b!es precisos, por el p~'ocedimiento de urgencia, según lo
díspuesto en la vigente Ley de Expropiación Forzosa de 16 de
dici<'!mbre de 1951 y su Reglamento de 213 de abril de 1957, esta
Confederación ha~ público que será aplicado dicho procedi
miento de urgl'nda a los bienes (fincas rústicas) enclavados
en el término mun.ícípal de Víilanueva de Azoague.

Para cumplimiento de lo dispuesto en 01 artículo 52 de la
Ley de ExpropJación Forzosa se notifica por el presente a todos
los propietarios o titu!ares afectados, cuya relación figura a
continuacíón, qué deberan personarse en las fincas de su pro
piedad, según citación personal que recibirán en su dia, para
preceder al hwall~amJento de las actas previas a la oC1.¡.pación,
significándoles asimismo pueden hacer uso de los derechos que
le confieré él· artículo S2 de la mencionada Ley de Expropia
ción Forzosa.

Al mencionarlo leva1ttamicnto da las actas previas deb~d~

concurrir el s.;i1or Alcald-e del Ayuntamtento o Concejal en
quien delegue donde se encuentran ubicadas las fíncas. según
ordena la consecuencia tercen'l. del artículo mencionado de la
vigente Ley de E~:prGpiación Forzo::9..

De conJormidad con lo dispuesto en el articulo 56, párra
fo segundo, del Hegiamento de 26 de Hbril de 1957, los ¡¡ltere
sados. así comD las personas que siendo titulares de Derechos
HcaIes o intere.')€s económicos directos sobre los bienes aféCta~
dos que se hayan podido omitir en la relación adlunta, pod¡"án
f~)rmu18r por escrito ante esta Confederaci6n las aleg8cion'3s
que teng~n 'per convenjente, a los soJos efectos de s1.'bsn'1ar
posibles errore~¡ que s~ hayan podido padecer al relacionar
los bienes lT di':r'E';·hos afoctados.

~/n¡¡ad(¡Hd, ]3 de marzo dB. 1972. - El Ingeniero Director.
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por ella. padrán solicifar su in\.~lusión en el mbmo, en la f().rma
y plazos indicados en el apartado precedente,

Lo que digo a V. S. para su conocimiento y demás efcC!0s.
Dios guarde a V. S. muchos anos.
Madrid? de marzo de 1972.-E} Director general, Julio jI·1:me

dero y Carrillo de Albornoz.

Sr. Subdirector general de Inspección de Empn:'sa'i.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

RESOLUCfON de la Subs-ecretoria por la que se
hace público el fcillo de la sentencia -dictada. en los re
cursos contencioso-adm;inistrativos acumulados ntl;
meros 17.436, 18.042 Y 18.113170.

En los recursos contencioso-administrativos acumulados nú
meros 17.436, 18,04.2 Y ]8.113 de uno, promovidos por los Inge
nieros de Caminos, Canales y Puertos don Ramón Fontecha Sán
chez, don Manuel Alvarez Aguirre, don José Alvarcz Cash:lao,
don Ciprian.o Alvarez Ruiz, -don Juar Amigó de Lara, don JUHn
Aura Candela, don Antonio Ba!1ester Abadía, don Antonio BeHntn
Vil1afría, c:on Vicente Campos-Guereta Fernanclez, don Carlos
Conradi Alonso, don Luis Díaz-Caneja y Pardo, don José Luis
Gonz'ález Muñiz, don José !glesias Valiente, don Mariano Iñig:uez
Garcia, don Rafael del Moral Carro, don Enrique Santo Alhc
rola, don José Sala Sampil, don Jose Maria Soriano Nuebo, don
Leoncio del VaBe Diaz, don José Luis Vilar Hueso, don Fnn·
cisco Soler Llopis, dbn Mariano Aisa Dea, don Ramón Argüelles
Alvarez. don Juan Bonilla Dominguez, don Ricardo Callada Al
fonso, don Antonio Casanova Bravo. don José de Castro y Gil,
don Raúl Celestino Gómez, don Francisco enloma Santana, don
L1,1is Chocano Martinez, don Marcelino Enriquez Parranda, don
Luis Felipe Franco Alfonso, don Pedro Garcfa-Ormaechca y Ca
sanova, don Juan Gil-Delgado Agrela, don CéS!lI' Granda Cranda
(fallecido), don RaÍaeJ de Juanos Díaz-Santos, don Luis IZrahe
y Herrero. don José Martín Alonso, don Ant<mio Martinez Fer
n.indez, don Manuel Moya Blanco. don Casto Nogales OHlrlO.
don José Maria OJnguibel Llavera, don Donato Pareder; Grana,iof'
don. Francisco Pl'lrez de los Cabos Pastor, don Tomts JHaza
Sardinero, don Jaime Riera Rcguer, don Eug-f1nio de la Sal Cro3
po, don Lamberto de los Santos Jalón. don Ricardo S0gura Fer
nández. don Fernando Suárez SáJ1Chez, don Fernando Susin Her
nández. don José Luis Tobar Bisbal, don Eugenio TnlCba Aguirre
y don Demetrio Ul1astres AstudiHo, contt'a TI150IucJ(Jnes de este
Ministerio de Obras Públicas de 13 de octubre de :l!-,89 y 14
de febrero de uno. que denegaron el reconocí miento del tiempo
de servicio prestado antes de su ingreso en el Cut'rpo. a efect'J5
de trieniGs. la Sala Quint,,'l del Tribunal Supremo do Ju;:¡tlda
lli1 dictndo sentencia el 15 de no\'iombre de 1971, cl'ya pnrLe
dispositiva dice E\sí:

"Fallamos: Que debemos de!ocsllmar y des,'.'!:n.1f!WCS Jo', re"
cnrsos contcnciocm-C'dminlstrativos acunJt:Jt-.dús uúmel'os 17.4~l6,

1~~.042 Y 10.113, deducídos por los Ingenieros de Canün'J3, Cana
les y PuertC's que se r850i1Hl1 en el en('abe7<:tmiento de -€.sta sen
tencia, contra las re<;olucioncs del Ministerio de Doras PL'blicas
de 13 de octubre de 1969 y 14 de fchrero de 1070, que d~)S()st¡H1Hron

sus pTcf.ensiones de reconocimiento. a efectcs de 1r:('>',ios..de
lo!'] servicios prestados antes de su ingreso en el Cuer¡Jor.:s:);~";ial

de la Administración del Estado de lngenit:ros de Caminos. Ca
nalcs y Puertos, y las de 28 de febrero y 1 de ngosto do 1870
que desestimaron Tes recursos de reposición rontra enr:." ¡"¡!('l"

puestos Dar los actores, al ser talos actos administr2\.iT.' '~cn

formes con el ordcm¡miento lur[rHco, abi:0h"kndo aln Adini:üs
tración demandada rle la totalidad de las prtltuls.lones C'Jlüenid'·~s

e:1 las demandas. Sin imposición de las co~~ta& Cfl1JSaÓflS en este
proceso."

El excelentísimo S-Ci10T Ministro, D.ceptando en su ir:~p.gr;dfl(J

el preinserto fallo, ha dispuesto, pOe Orden de- ('~.:ola mkm<t fOChH,
que sea cumplido en sus propios términos.

Lo que participo a V. S. pam su conocimient.o .r ef8~tos.

Dios guarde a V. S. mechos afIos.
Madriu, 17 de diciembre do 1971.-El Subsu:rei.;;;.rio, RjC:1"diJ

GÓmez-Acebo.

Sr. Jefe de la Sección de Personal de Ct!0rp0S df;;l Est.'1do del
Ministerio de Obras Púhlicas.

RESOLUCION de la Dirección General de Trans
portes Terrestres por la que se hace pública la ad
judicación definitiva di5-1 servicio público regular rtf'
tramporte de viajeros, equipajes 'Y encargos por
carretera entre Cerdeira y Laracha. como hifuela
del V-1312. expediente 8.383.

El ilustrísimo seíiot' Director general de Transportes Terres
tres, en uso de las facultades delegadas por Orden minIsterial de
16 de mayo de 1959 (..-Boletín Oficial -del Estado- de 6 de Junio),
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